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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000283-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Sanidad formulada a la Junta de Castilla 
y León por el Procurador D. José Manuel Fernández Santiago, relativa a actuaciones que está 
desarrollando la Junta de Castilla y León en relación al Plan de Cuidados Paliativos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de marzo de 2017, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Comisión, POC/000280 a POC/000287.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión 
correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
D. José Manuel Fernández Santiago, Procurador de las Cortes de Castilla y León por 

el Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Junta de Castilla y León 
para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad.

ANTECEDENTES
Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), los cuidados paliativos son el tipo 

de cuidados que mejora la calidad de vida de las personas enfermas y de sus familias al 
afrontar los problemas asociados a enfermedades incurables en fase terminal, a través de 
la prevención, evaluación y tratamiento del dolor y otros problemas físicos, psicológicos 
y espirituales.

Los cuidados paliativos intentan dar una respuesta profesional, científica y humana a 
las necesidades de las personas que tienen una enfermedad en fase avanzada y terminal 
y a sus familiares.

Su demanda es cada vez más generalizada y no es posible entender una atención 
sanitaria humana y de calidad sin una adecuada planificación de los cuidados paliativos.

¿Qué actuaciones está desarrollando la Junta de Castilla y León en relación al 
Plan de Cuidados Paliativos?

Valladolid, 3 de marzo de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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